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Acta No. 30 
 Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo 

23 de Julio del 2025 
 
En la Comunidad de Estación San José de Fresnillo, Zacatecas, siendo las trece horas 
una de la tarde con catorce minutos del día miércoles 23 de julio del año dos mil 
veinticinco, se declaran formalmente instalados los trabajos de esta Sesión Ordinaria 
Itinerante de Cabildo, en el mes de Julio a celebrarse en  el Salón Quinta Estación, 
ubicado en la Calle Niños Héroes S/N; esquina Calle Víctor Rosales en la 
Comunidad de Estación San José, de Fresnillo, Zacatecas, Lic. Javier Torres 
Rodríguez, Lic. Marcela del Cojo Gómez, Lic. Rubén Ríos Huerta, C. Amado Trinidad 
Rodríguez, C. Nancy Berenice Hernández Tovar, C. Rogelio Beltrán Cazares, C. Claudia 
Imelda Marmolejo Martínez, C. Luis Alberto Muñoz Medina, C. Anaelena López Patiño, 
C. Ricardo Javier Venecia Carrera, C. Esthela Guerrero Sifuentes, C. Griselda Martínez 
Esparza, C. Baudel Cruz Reyes, C. Juan Alberto Alvarado Hernández, C. Omar Rodarte 
García, C. Stephania Flores Rodríguez, C. Susana Zacarías Sánchez, Regidores 
Integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional 2024-2027, a efecto de tratar 
asuntos de carácter administrativo, bajo el siguiente:        

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- LISTA DE ASISTENCIA; 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM; 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN; 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS; 
5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Buenas tardes 
a todos, les suplicamos ocupar sus lugares para dar inicio a esta sesión de cabildo 
itinerante, saludamos con mucho gusto y sobre todo agradeciendo la anfitrionia de esta 
generosa comunidad de Estación San José, nuevamente buena tardes Síndica 
Municipal, Señor Secretario, Señoras y Señoritas Regidoras, Señores Regidores, 
vecinos de esta comunidad de Estación San José, a los habitantes que nos hacen favor 
de acompañarnos, medios de comunicación a esta Sesión Ordinaria Itinerante de 
Cabildo del mes de julio del año 2025, para dar  inicio atentamente le solicito al Señor 
Secretario pase lista de asistencia y de cuenta de si existe Quorum Legal para iniciar la 
Sesión.  
 
Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Buenas tardes Señor Presidente, Síndica Municipal, integrantes del 
Honorable Cabildo y personas que nos acompañan, procedo en este momento a pasar 
lista de presentes.  
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
  

1.- LISTA DE ASISTENCIA.- Lic. Javier Torres Rodríguez, PRESENTE,  Lic. Marcela 
del Cojo Gómez, PRESENTE, C. Amado Trinidad Rodríguez, PRESENTE, C. Nancy 
Berenice Hernández Tovar, PRESENTE, C. Rogelio Beltrán Cazares, PRESENTE, C. 
Claudia Imelda Marmolejo Martínez, PRESENTE, C. Luis Alberto Muñoz Medina, 
PRESENTE,  C. Anaelena López Patiño, PRESENTE, C. Ricardo Javier Venecia 
Carrera, PRESENTE, C. Esthela Guerrero Sifuentes, PRESENTE, C. Griselda Martínez 
Esparza, PRESENTE, C. Baudel Cruz Reyes, PRESENTE, C. Juan Alberto Alvarado 
Hernández, PRESENTE, C. Omar Rodarte García, PRESENTE, C. Stephania Flores 
Rodríguez, PRESENTE, C. Susana Zacarías Sánchez, PRESENTE.  
 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM.- Una vez concluido el pase de lista, el  Lic. 
Rubén Ríos Huerta.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- 
Manifestó: Señor Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores, les 
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informo que contamos con 16 asistencias, por lo tanto existe Quórum Legal para 
Sesionar. 
 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.- Una vez determinada la existencia Legal 
del Quórum, el Lic. Rubén Ríos Huerta.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal manifestó: Se declara instalada la Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo y 
se procede al desahogo del siguiente punto. 
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas 
gracias Señor Secretario y solicito al señor Secretario que de lectura al orden del día 
mediante el cual se cita a esta Sesión, no sin antes agradecer a quien está en 
representación en la delegación de esta comunidad de Estación San José, Yuridia 
Vázquez, gracias también al Sub-delegado Emanuel Vega Tovar y a la Presidenta de 
Participación Social María Guadalupe Tovar Ramos y a los habitantes de esta 
comunidad, muchas gracias, adelante Señor Secretario.      
 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS.- En este momento se procede a dar lectura 
al orden del día:  
 
PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 
PUNTO DOS.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
PUNTO TRES.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del contenido del acta de 
Cabildo con número 29 de fecha 27 de Junio del 2025. 
PUNTO CUARTO.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que emite 
la comisión de Deportes y Juventud, referente a la Convocatoria para el Premio 
Municipal de la Juventud 2025, misma que presentó la Lic. Sandra Paola López 
Martínez, Directora del Instituto de la Juventud Fresnillense. 
PUNTO CINCO.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que emite 
la Comisión de Hacienda referente al Informe Financiero de Ingresos y Egresos 
correspondiente al mes de junio del 2025, solicitud que presenta la Dra. Santa Paz 
Domínguez Domínguez, Secretaria de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 
1084, expediente 2024/2027. 
PUNTO SEIS.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que emite la 
Comisión de Hacienda referente del Informe Financiero Trimestral de Ingresos y 
Egresos correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2025, solicitud que 
presenta la Dra. Santa Paz Domínguez Domínguez, Secretaria de Finanzas y 
Tesorería, mediante oficio número 1085, expediente 2024/2027. 
PUNTO SIETE.- Lectura de Correspondencia.   
PUNTO OCHO.- Participación Ciudadana. 
PUNTO NUEVE.- Asuntos Generales. 
PUNTO DIEZ.- Clausura de la Sesión.  
 
Es cuanto, Señor Presidente.  
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas 
gracias Señor Secretario, en este momento someto a consideración del Pleno la 
aprobación del orden del día y solicito al Señor Secretario que dé cuenta del resultado 
de la votación.  Quienes estén a favor de aprobar el presente punto del orden del día 
en sus términos, favor de levantar  su mano  en este momento.  Uso de la Voz.- Lic. 
Rubén Ríos Huerta.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le 
informo Señor Presidente, Síndica Municipal, Señoras y Señores Regidores que el 
orden del día fue aprobado por UNANIMIDAD.  
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas 
gracias Señor Secretario, pasamos al Tercer Punto del orden del día que es Análisis, 
discusión y en su caso aprobación, del contenido del acta de Cabildo con número 29 
de fecha 27 de Junio del 2025. Por lo que en este momento le solicito al Señor 
Secretario desahogar el presente punto del orden del día. Uso de la Voz.- Lic. Rubén 
Ríos Huerta.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Les informo,  
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Señor Presidente,  Síndica Municipal,  a las Señoras y Señores Regidores que por 
economía procesal, se omitirá la lectura del acta antes mencionada, en vista de que ya 
obra una copia de la misma en sus expedientes. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres 
Rodríguez.- Presidente Municipal.- En este momento someto a consideración del 
Pleno la aprobación del contenido del acta 29 de fecha 27 de Junio del año 2025 y 
solicito al Señor Secretario dar cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a 
favor de aprobar el acta en sus términos, favor de levantar su mano en este momento. 
Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Le informo Señor Presidente, Síndica Municipal, Señoras y Señores 
Regidores que el presente punto del orden del día fue aprobado por UNANIMIDAD.    
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas 
gracias. Pasamos al Cuarto Punto del orden del día y solicito al Señor Secretario que 
de lectura al dictamen correspondiente. Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta.- 
Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Con su venia Presidente, 
contamos con el oficio número 03, firmado por el Regidor Baudel Cruz Reyes, 
Presidente de la Comisión de Deportes y Juventud, quien nos informa que en Sesión 
celebrada el día 11 de Julio del año 2025, emitió el siguiente dictamen, se aprueba por 
UNANIMIDAD, la convocatoria del Premio Municipal de la Juventud 2025, que presenta 
la Lic. Sandra Paola López Martínez, Directora del Instituto de la Juventud Fresnillense. 
Dictamen que pasa al Pleno de Cabildo  para su análisis, discusión y en su caso 
aprobación definitiva, es cuánto Señor Presidente. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres 
Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, le solicito a Sandra Paola López 
Martínez, Directora del Instituto Municipal de la Juventud Fresnillense, tenga a bien 
darnos una exposición de motivos. Uso de la Voz.-  Lic. Sandra Paola López 
Martínez.- Directora del Instituto Municipal de la Juventud Fresnillense.- Buenas 
tardes  Señor Presidente, Señorita Síndica, Señor Presidente, Regidoras y Regidores 
integrantes de este Cabildo en Pleno, reciban un cordial saludo, agradezco el espacio 
y la oportunidad para presentar ante ustedes esta exposición de motivos, con el 
propósito de solicitar de la manera más formal a este Cabildo se revise, analice y en su 
caso se dictamine a la procedencia de emitir la Convocatoria del Premio Municipal de 
la Juventud, correspondiente al presente ejercicio 2025, como bien sabemos la 
juventud representa un sector prioritario para el desarrollo de cualquier sociedad, no 
solo por su papel demográfico, sino por su capacidad transformadora su potencial 
innovador y su participación activa en los distintos ámbitos de la vida pública, en nuestro 
municipio contamos con cientos de jóvenes que desde de distintas trincheras ya sea 
en el arte, el deporte, la ciencia, el emprendimiento, lo labor comunitaria o el liderazgo 
social, se han distinguido por contribuir de forma positiva en su entorno y en muchos 
casos sin haber recibido nunca un reconocimiento formal, es por ello que el Premio 
Municipal de la Juventud, no debe ser visto únicamente como acto protocolario sino 
como una política pública de alto valor que cumple con múltiples funciones estratégicas, 
como lo son reconocer y visibilizar las aportaciones que como jóvenes que con 
esfuerzo, talento y compromiso han puesto el nombre de Fresnillo en alto, formar una 
cultura de mérito y participación y fortalecer el vínculo entre los jóvenes y el Gobierno 
Municipal, además este premio es el línea con los principios y objetivos establecidos 
tanto en la Ley de la Juventud del Estado de Zacatecas, como en los lineamientos que 
impulsa el Instituto Mexicano de la Juventud, la promoción de este tipo de iniciativas no 
solo es deseable sino necesaria para cumplir con el deber legal, ético, político y de 
promover el desarrollo integral en nuestras juventudes, el sustento legal es el siguiente: 
el Premio Nacional de la Juventud está contenido en la Ley de premios, estímulos y 
recompensas civiles en el capítulo XII del artículo 72 al 76, donde se otorga a jóvenes 
de entre 12 y 29 años y el premio incluye una medalla o un reconocimiento económico 
en especie, el artículo 115 de la constitución mexicana establece que los municipios 
tienen facultad para fomentar la participación cívica, cultural deportiva y recreativa de 
las juventudes, cada municipio decide mediante acuerdos de Cabildo, si se crea un 
premio como tal, como se organiza, quien lo elije, como se postula y que estimulo se 
entrega. La ley de la Juventud del Estado de Zacatecas el capítulo 4 artículo 33 y 35 
se establece el premio de la juventud como tal incluyendo la convocatoria sus 
categorías y la ceremonia, así mismo me permito señalar que la entrega de éste premio 
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no representa una erogación excesiva para la finanzas municipales, pero si implica un 
alto retorno social  y simbólico. Se trata de sembrar esperanza, motivación y sentido de 
pertenencia de reconocer el esfuerzo silencioso de quienes desde sus trincheras, están 
aportando la construcción de un Fresnillo bien hecho las juventudes necesitan de su 
gobierno, pero también el gobierno necesita de sus juventudes, apostarle a ellas es 
aportarle al presente y al futuro, de igual manera les comento que el premio llevará por 
nombre, Premio Municipal de la Juventud, Dante Saldaña, si me permiten me gustaría 
darles una reseña de él porque llevaría este nombre, Dante desde temprana edad 
mostro una marcada pasión y talento por el baloncesto; Dante se esforzó y se formó en 
la Academia del Club Deportivo Nacional, uno de los momentos más importantes en su 
carrera, llego en el año 2011, cuando fue convocado a la presentación nacional U15, 
durante este proceso se concentró en las instalaciones del Comité Olímpico Mexicano, 
posteriormente fue elegido para formar parte de la selección nacional. Dante también 
incursionó en el baloncesto semi-profesional como jugador del Equipo Plateados de 
Fresnillo, formo parte del cuerpo técnico de la Academia del Club Deportivo Nacional y 
la Academia de Mineros, su labor como entrenador, lo llevó a formar parte del staff 
técnico de uno de los programas de programación de baloncesto más importantes del 
país ubicado en  Aguascalientes; Dante fue considerado una pieza clave por su 
compromiso, conocimiento y capacitación formativa, fue jugador del equipo 
representativo de la UAZ y a lo largo de su trayectoria, Dante mostró un profundo 
compromiso con el baloncesto, no solo como jugador sino como formador, inventor de 
nuevas generaciones, es por eso, que este nombre del Premio a la Juventud 2025, 
lleva por nombre Dante Saldaña, es cuánto. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres 
Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, acotando un poco y 
robusteciendo esta propuesta, esta exposición de motivos reiterar la invitación a los 
jóvenes ya siendo aprobado por parte del Cabildo, jóvenes entre 12 y 29 años de edad 
son 10 categorías: emprendimiento; responsabilidad social; excelencia académica; arte 
y cultura; ciencia y tecnología; deporte; medio ambiente; liderazgo; innovación y 
creatividad; así como participación ciudadana. La convocatoria se cerrará el día 15 de 
agosto del presente año y el día 25 de agosto en el Ágora José González Echeverría, 
será el punto de reunión a las 6 de la tarde para dicha gala y premiación. Muchas 
gracias Paola, gracias por la exposición, muchas gracias. En este momento se abre el 
registro de oradores para quienes deseen intervenir en la discusión del presente punto 
del orden del día, quien así lo desee, favor de manifestarlo levantando su mano en este 
momento para registro, la regidora Claudia Marmolejo, alguien más adelante regidora. 
Uso de la Voz.- Mtra. Claudia Imelda Marmolejo Martínez.- Regidora del 
Ayuntamiento.- Gracias Presidente igual con su permiso, con el permiso del Señor 
Secretario a la Señorita Síndica y a nuestros compañeros regidores y público que se 
encuentra en este recinto, felicitando la verdad por este premio municipal de la juventud 
Fresnillense y exhortando a todos a darle una buena difusión que lleguen a áreas 
rurales y urbanas que no se quede ningún joven sin escuchar, esta convocatoria sin 
leerla,  sin estar bien informados para que podamos tener una mayor participación y 
una mayor conformidad entre todas las juventudes fresnillenses, es cuánto. Uso de la 
Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias 
regidora, una vez suficientemente discutido el presente punto del orden del día, someto 
a la consideración de este Pleno la aprobación del mismo y solicito al Señor Secretario 
que dé cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor, favor de levantar su 
mano en este momento. Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta.- Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Síndica 
Municipal, Regidoras y Regidores que el presente punto del orden del día fue aprobado 
por UNANIMIDAD. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente 
Municipal.- Bien cabe destacar que habrá un premio económico en estas diez 
categorías de Diez mil pesos es la bolsa a repartir;  Cien mil pesos en diez categorías.  
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Pasamos al 
Quinto Punto del orden del día y solicito a la Mtra. Síndica Municipal, Marcela del Cojo, 
dar lectura del dictamen y desahogar el presente punto. Uso de la Voz.- Mtra. Marcela 
del Cojo Gómez.- Síndica Municipal.- Muchas gracias, muchas gracias Señor 
Presidente, con el permiso de usted, con permiso del Honorable Cabildo, del Secretario 
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de Gobierno y por supuesto saludando a toda la gente bonita de aquí de la Estación 
San José que nos recibe el día de hoy y por supuesto a los medios de comunicación 
que dan cuenta, me permito leer el siguiente dictamen, se aprueba por UNANIMIDAD, 
Informe Financiero Trimestral de Ingresos y Egresos correspondiente a los meses de 
abril, mayo y junio de 2025, solicitud que presenta la Doctora Santa Paz Domínguez 
Domínguez, Secretaria de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 1085, 
expediente 2024/2027, si me lo permiten me brinque un poquito el primer informe que 
hay que estar votando, una disculpa, es el dictamen siguiente, se aprueba por 
UNANIMIDAD, el informe Financiero de Ingresos y Egresos correspondiente al mes de 
junio del 2025, solicitud que presenta la Doctora Santa Paz Domínguez Domínguez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 1084, expediente 
2024/2027, dictamen que se pasa al Pleno del H. Ayuntamiento para su análisis, 
discusión y en su caso aprobación definitiva. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres 
Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, en este momento se abre el 
registro de oradores para quienes deseen intervenir en la discusión del presente punto 
del orden del día, quien así lo desee manifestarlo levantando su mano en este momento 
para registro, no habiendo oradores inscritos para tal efecto y suficientemente discutido 
el presente punto del orden del día, someto a la consideración de este Cabildo la 
aprobación del mismo y solicito al Señor Secretario que dé cuenta del resultado de la 
votación. Quienes estén a favor, favor de levantar su mano en este momento, en contra, 
abstenciones. Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta.- Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Síndica 
Municipal, Regidoras y Regidores que el presente punto es aprobado por  MAYORÍA, 
con  15 votos a favor y 1 abstención.     
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas 
gracias Señor Secretario, pasamos al Sexto Punto del orden del día solicito 
nuevamente a la Maestra Síndica Municipal, Marcela del Cojo Gómez, dar lectura al 
dictamen y desahogar el presente punto. Uso de la Voz.- Mtra. Marcela del Cojo 
Gómez.- Síndica Municipal.- Muchas gracias, Señor Presidente, con el permiso, con 
permiso del Honorable Cabildo, del Señor Secretario, saludando otra vez a nuestros 
amigos de la Estación San José, medios de comunicación, Secretarios y Secretarias 
que se dan cita el día de hoy aquí, me permito leer el siguiente dictamen, se aprueba 
por UNANIMIDAD, Informe Financiero Trimestral de Ingresos y Egresos 
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio del 2025, solicitud que presenta la 
Doctora Santa Paz Domínguez Domínguez, Secretaria de Finanzas y Tesorería, 
mediante oficio número 1085, expediente 2024/2027, dictamen que pasa al Pleno de 
este H. Ayuntamiento para su análisis, discusión y en su caso aprobación definitiva, es 
cuánto Presidente. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente 
Municipal.- Muchas gracias, muchas gracias Señorita Síndica, en este momento se 
abre el registro de oradores para quienes deseen intervenir en la presente discusión en 
el punto del orden del día quien así lo desee favor de manifestarlo levantando su mano 
para registro, la Regidora Stephania Flores, alguien más, adelante regidora.  Uso de la 
Voz.- Maestra Stephania Flores Rodríguez.- Regidora del Ayuntamiento.- Gracias 
Presidente, con su venia, buenas tardes compañeras y compañeros regidores, Sindica 
Municipal, Secretario y público que nos acompaña el día de hoy, únicamente como 
siempre pedir la copia certificada de este y del mensual para tenerlo, gracias es cuánto. 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Con gusto, 
muchas gracias, agotadas las participaciones y una vez suficientemente discutido el 
presente punto del orden del día, someto a la consideración de este Cabildo la 
aprobación y solicito al Señor Secretario que dé cuenta del resultado de la votación, 
quienes estén a favor, favor de levantar su mano en este momento, en contra, 
abstenciones. Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta.- Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Síndica 
Municipal, Regidoras y  Regidores que el presente punto fue aprobado por MAYORÍA, 
con 15 votos a favor y 1 abstención de la Regidora Stephania Flores.  
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas 
gracias, Señor Secretario pasamos al Séptimo Punto del orden del día que es Lectura 
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de Correspondencia, por lo cual solicito al Señor Secretario desahogue el presente 
punto. Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta.- Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Con su Venia Señor Presidente. Uso de la Voz.- Lic. Javier 
Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Adelante. Lic. Rubén Ríos Huerta.- 
Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Contamos con el oficio 
SPS/0512 firmado por el Diputado Presidente José David González Hernández, quien 
comunica al Presidente Municipal el acuerdo legislativo 072, mediante el cual se 
exhorta a los 58 ayuntamientos del Estado de Zacatecas, para que en coordinación con 
la Delegación Federal en el Estado de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, diseñen y apliquen un estudio socio técnico de diagnóstico, mismo que 
deberá basarse en indicadores científicos socioeconómicos y ambientales, con el 
objetivo de evaluar de manera integral el potencial del aprovechamiento de las energías 
renovables en los municipios de Zacatecas, que permite identificar beneficios 
ecológicos, pozos de instalación, viabilidad técnico-financiera, requerimientos 
operativos y la disponibilidad de recursos naturales para la generación de energías 
limpias, gracias. Contamos con otro oficio con número 0545 firmado por el Diputado 
Presidente José David González Hernández, en el que comunica a los ayuntamientos 
del Estado de Zacatecas el decreto 142, en su resolutivo único que refiere, la Honorable 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado Libre y Soberano del Estado de Zacatecas, 
clausura hoy lunes 30 de junio del año 2025, su segundo periodo ordinario de sesiones 
correspondiente a su primer año de ejercicio constitucional, así mismo contamos con el 
oficio 0540 firmado por el  Diputado Presidente José David González Hernández, 
dirigido al Presidente Municipal Javier Torres Rodríguez, Presidente Municipal de este, 
de esta municipalidad en el que informa que en sesión celebrada en la presente fecha 
30 de junio del 2025, la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado, eligió a 
los integrantes de la comisión permanente que fungirán durante el segundo periodo de 
receso, dentro de su primer año de ejercicio constitucional, quedando de la siguiente 
forma: Presidente: José David González Hernández; Primera Secretaria: María Dolores 
Trejo Calzada; Segundo Secretario: Marco Vinicio Flores Guerrero; Vocal: Ruth 
Calderón Babum; Vocal: Jesús Padilla Estrada; Vocal: Santos Antonio González 
Huerta; Vocal: Jesús Eduardo Badillo Méndez; Vocal: Lindiana Elizabeth Bugarín 
Cortez; Vocal: Alfredo Femat Bañuelos; Vocal: Eleuterio Ramos Leal; Vocal: María 
Elena Canales  Castañeda. Así mismo con el oficio que contamos 0495 firmado por el 
Diputado Presidente José David González Hernández, quien se dirige al Presidente 
Municipal, Javier torres Rodríguez; en el que hace del conocimiento del acuerdo 
legislativo 070 que refiere; mediante el cual se exhorta a los 58 Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado, a fin de que en las ferias, eventos y festividades que organicen; 
se implementen las acciones y medidas necesarias para brindarles un trato digno y 
respetuoso a los animales, de igual forma a que emitan su reglamentación 
correspondiente en la materia. Por último el oficio 0528 firmado por el Diputado 
Presidente José David González Hernández, dirigido al Presidente Municipal, Javier 
Torres Rodríguez, quien nos hace del conocimiento, del acuerdo legislativo 076 
mediante el cual exhorta a los Cabildos Municipales y a los titulares de las Presidencias 
Municipales de los  58 Ayuntamientos del Estado de Zacatecas; para que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 Vis, de la Ley Orgánica del Municipio, 
se realicen las contrataciones del personal adscrito a los departamentos Municipales, 
es cuánto Honorable Cabildo de documentación que se pasará a las áreas 
correspondientes.                          
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas 
gracias Señor Secretario. Pasamos al Octavo Punto del orden del día que es 
Participación Ciudadana, por lo que solicito al Señor Secretario desahogue el 
presente punto. Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta.- Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Síndica 
Municipal, Señoras y Señores Regidores que Si tenemos personas registradas en este 
punto de Participación Ciudadana, tenemos a Yuridia Vázquez, Delegada Municipal de 
la Estación San José, Emanuel Vera Tovar, Sub-delegado de ésta comunidad, a María 
Guadalupe Tovar Ramos, Presidenta de Participación Social de esta misma 
comunidad, así como por último al Profesor Antonio Díaz García. Uso de la Voz.- Lic. 
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Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Adelante en el uso de la voz, 
Yuridia Vázquez, en la delegación de Estación San José, adelante. Uso de la Voz.- 
Yuridia Vázquez.- Delegada de Estación San José.- Que tal muy buenas tardes 
tengan todos ustedes, primero que nada bienvenidos sean a Estación San José, esta 
es su casa Señor Presidente, Señorita Síndico Municipal, Secretario de Gobierno y 
gabinete que trabaja también para usted, este pues agradecerle por todas las peticiones 
que se han estado realizando y que se les han estado solucionando aquí dentro de la 
comunidad, con el apoyo de usted hemos logrado grandes cambios y  esperamos 
seguir lográndolos, si muchísimas gracias. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres 
Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, sigan contando con nosotros 
muy amable, muy gentil, en el uso de la voz, Emanuel Vera Tovar, adelante. Uso de la 
Voz.- Emanuel Vera Tovar.- Sub-Delegado de Estación San José.-  Buenas tardes 
tengan ustedes, con su permiso Señor Presidente este maestra Marcela del Cojo 
Gómez, Licenciado Rubén Ríos Huerta, Secretario de Gobierno, Regidores y Regidoras 
del Honorable Ayuntamiento de Fresnillo, Secretarios, Directores, Jefes de 
departamento medios de comunicación vecinos de nuestra comunidad y público en 
general sean bienvenidos, mi nombre es Emanuel Vera Tovar, soy  Sub-Delegado de 
esta comunidad, el día de hoy me encuentro me es grato hacer uso de la voz como 
representante de mi comunidad y a nombre de cada uno de los vecinos de esta 
comunidad vengo a hacer las siguientes peticiones: son 5 peticiones las que nosotros 
tenemos señor Presidente, entre ellas  se encuentra la primera el drenaje que es en la 
calle Ferrocarril, en calle Niños Héroes y Calle Constitución, este es el problema 
número uno que agobia a nuestra comunidad, este el drenaje está totalmente 
colapsado pero somos sabedores de la buena disposición que tiene usted para ayudar 
a nuestra comunidad y hemos sabido que ya varias de las obras fueron aprobadas de 
las calles antes mencionadas, ya fueron aprobadas este para el cambio de drenaje, 
como punto número 2, tenemos el bacheo general en toda la comunidad este por las 
fuertes lluvias que golpearon en nuestra comunidad en los anteriores días este las 
entradas principales de nuestra comunidad se encuentra en estado muy mal entonces 
la mayoría de las calles también tienen este, la mayoría están intransitables por tanto 
bache que tienen las calles, como punto número, bueno retomando ese tema del 
bacheo, hace algunos años también se hizo la entrada principal de nuestra comunidad 
en la administración pasada, este una obra que se hizo mal planeada, si es una entrada 
muy padre, si es una entrada muy bonita la que se hizo aquí, pero lamentablemente las 
coladeras que nosotros o el desagüe que tenía para cuando venía el agua corriendo de 
Fresnillo, este San Felipe y ya este llegaba aquí a la Estación San José, siempre topaba 
y este hacia entrada por lo que nosotros conocíamos como el vado, entonces al 
momento de que se hizo esta obra, las coladeras que se instalaron están en las partes 
laterales de la gasolinera por lo que cuando empieza a correr el agua, el agua no 
alcanza a subir hacia las coladeras y está pasando por toda la calle principal y este es 
el primera afectación que se tiene respecto al bacheo, este como punto número tres, 
tenemos el alumbrado público, agradecerle también Presidente, porque el día de ayer 
nos estuvo visitando también personal de alumbrado público fue restablecido el ochenta 
por ciento de las calles de la comunidad, este cosas que por mismas por el agua 
también que se habían descompuesto el día de ayer arreglaron en un ochenta por 
ciento las lámparas, como punto número 4, este también solicitarle por medio de obras 
públicas, el emparejamiento de la calle Ferrocarril, la 5 de Mayo y la calle Constitución, 
la Ferrocarril es una de las calles más transitables de nuestra comunidad por donde 
pasa la mayoría de nuestros niños cuando van a la primaria y se encuentra en un estado 
crítico la verdad, porque ya no es transitable esa calle, este de igual manera este 
también solicitarle el acceso principal hacia el panteón de nuestra comunidad, se 
encuentra el acceso lo que es a un costado de la secundaria de aquí de la comunidad 
y llega hasta la comunidad de la Laguna Seca, el camino igualmente por las fuertes 
lluvias también este se encuentra en un estado crítico, vienen vecinos de las 
comunidades de Santa Anita, Santa Ana, San Miguel de Sosa, este San Felipe, Morfín 
Chávez, Laguna Seca vienen a enterrar a sus fieles difuntos aquí a nuestro panteón y 
la verdad que no se puede pasar ya por el camino y como punto número 5 y último este 
en prevención del delito y deporte también le queremos solicitar Presidente, la 
rehabilitación de los espacios públicos, Estación San José cuenta con dos espacios 
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públicos, que son las canchas de usos múltiples empastada y bueno es la cancha de 
pasto sintético y la cancha de usos múltiples, la cancha de pasto sintético se encuentra 
ubicada atrás de la escuela primaria Francisco I. Madero este no cuenta con alumbrado 
público porque muchas de las … ya se está vandalizando nosotros como delegación 
estamos previniendo todo esto y estamos fomentando el deporte este, en nuestra 
comunidad, de igual manera en la cancha de usos múltiples que se encuentra aquí 
arriba del salón, hace aproximadamente dos años se creó el banco del bienestar, el 
gobierno federal se comprometió a que si se quedaba el espacio de aquí para la 
construcción de la obra se iba a rehabilitar todo el espacio, canchas que nos dejaron 
tiradas, canchas que se encuentran en un estado pues muy mal, las canchas se 
quitaron los tableros se quitaron todos y los niños juegan pero al momento de jugar 
pues ponen cualquier  cosa para hacer momento como si fueran porterías, esas son las 
peticiones que nosotros como delegación presidente tenemos, este teníamos que 
hacérselas saber porque son mismas peticiones que la misma gente de la comunidad 
nos hace llegar día con día a la Estación, nosotros a través del apoyo que nos han 
brindado todos ustedes hemos trabajado y hemos dado lo mejor de nosotros, Señor 
Presidente somos sabedores de que las cosas no se pueden hacer de la noche a la 
mañana pero sabemos que usted tiene una muy buena intención y tiene este, la 
disposición de apoyar a nuestra comunidad; sepa que en la Estación San José tiene 
amigos, tiene aliados y cuenta con nosotros para cualquier cosa;  para terminar mi 
participación quiero agradecer a tres personas que han sido pieza fundamental también 
dentro de nuestra comunidad, que han apoyado día con día a nuestra comunidad ya 
sea es asesoramiento, en traer para desensolvar las calles y todo esto, este 
primeramente agradecerle a la Maestra del Cojo por la asesoría que me ha dado 
respecto a varios temas que he platicado yo con ella respecto aquí de la comunidad, a 
nuestro director de delegados al Lic. David Hernández que también ha estado 
pendiente este de nuestra comunidad y por último pero no menos importante a la 
coordinadora de delegados a la Maestra  Hilda Gasca, que también siempre ha estado 
pendiente de nuestra comunidad y nos ha brindado todo su apoyo, muchas gracias 
nuevamente sean bienvenidos a nuestra comunidad. Uso de la Voz.- Lic. Javier 
Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, en cuestión de dos 
semanas Emanuel iniciamos con la intervención de la calle Constitución, hemos tomado 
nota de manera puntual tanto su servidor como la propia Síndica, observe también a 
varios de mis Secretarios por eso el día de hoy en esta Sesión Itinerante les pedí a 
todos los Secretarios que estuvieran aquí para que atendieran aquí a cada uno los 
puntos correspondientes en la necesidad y en la exigencia por supuesto y el reclamo 
ciudadano de esta comunidad tan importante para nosotros como todas las otras 257, 
cuente con nosotros Emanuel, estaremos aquí trabajando efectivamente en Roma no 
se construyó en un solo día, hay muchos problemas que tenemos que atacar, que atajar 
pero sobre todo que resolver y lo hacemos de la mano del ciudadano con todo gusto 
atendemos de manera puntual cada una de las peticiones muchísimas gracias, en el 
uso de la voz la Señora María Guadalupe Tovar Ramos, Presidenta de Participación 
Social de Estación San José, adelante por favor. Uso de la Voz.- María Guadalupe 
Tovar Ramos.- Presidenta de Participación Social de Estación San José.- Muy 
buenas tardes a todos, con permiso de todo el presídium voy a dar…pues muy buenos 
días tengan todos ustedes es un honor contar con la distinguida presencia de nuestras 
autoridades municipales, en este evento tan significativo un hombre de nuestra 
comunidad darnos la más cordial bienvenida al Señor Presidente Municipal, Javier 
Torres Rodríguez, así como a los regidores y demás integrantes del Honorable 
Ayuntamiento que nos acompaña, su presencia fortalece los lazos entre gobierno y 
ciudadanía y refleja los compromisos que tiene con el progreso y el desarrollo social y 
económico de nuestro municipio nos sentimos profundamente agradecidos por su 
tiempo y por el apoyo constante que brindan a nuestra comunidad esperamos que este 
encuentro sea de provecho para seguir construyendo juntos una sociedad más justa, 
más participativa y con mejores oportunidades para todos sean todos bienvenidos. 
Pues voy a leer este un, que tenemos; por medio de la presente nos dirigimos a usted 
enviarle un cordial saludo y solicitar de su valiosa gestión para la realización de las 
acciones, necesidades en diferentes calles en la comunidad de Estación San José, el 
verso que sigue que es en lo que nosotros cuando ustedes nos dieron la oportunidad 
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de estar en este cargo nosotros metimos los oficios una grande problemática que esta 
presentada en la comunidad es el drenaje, debido que ya esta colapsado en las calles 
Miguel Hidalgo, Niños Héroes, Avenida Ferrocarril por lo cual pedimos de su apoyo para 
resolver este problema para evitar un riesgo de salud pública, aquí voy a hacer un 
énfasis, la Miguel Hidalgo, quiero recalcarle Licenciado Javier Torres y Regidores para 
que ustedes también tomen cuenta en esto, hay un problema muy grande; que ya el 
drenaje está brotando por las casas, ahorita se están sacando con una bomba el agua 
que está ahí, está, que sale y en esas en una de esas casas hay niños pequeños que 
corren riesgo con su salud este y puesto también está ya muy, muy feo y pues yo si he 
tratado tanto con la Arquitecta Sandra, con el Licenciado Fidel que este es un caso muy 
muy urgente para nuestra comunidad también Licenciado y es en lo que yo me he 
enfocado en este cargo que usted, que la comunidad y ustedes me dieron esa 
oportunidad de estar aquí trabajando junto con ustedes Licenciado, yo a ustedes les he 
dicho que ya estoy con ustedes hasta el final y también ahorita pues ya también 
nosotros habíamos metido oficios donde se necesita red eléctrica en las crecimiento de 
la Estación que está faltando también, eso y pues también nosotros habíamos pedido 
el reencarpetamiento de las calles porque en realidad está muy, muy deterioradas en 
la vialidad, yo tuve el honor de acompañarla el lunes pasado que anduvimos pues 
viendo todo como, como esta y pues para que ella también nos apoye a solucionar algo 
de nuestra comunidad y no nada más son las calles porque está en crecimiento aquí 
de la Estación, atrás de la gasolinera también ahí es una cosa que también se necesita 
que entremos a esas colonias que están, decimos colonias todavía no tienen nombre 
pero necesitan también de nuestra atención y pues yo únicamente pues eso es lo que 
quiero  recalcar ya Emanuel les dijo de otras necesidades y pues para no hacerla ya 
más grande pero si, en realidad Licenciado; yo encarecidamente le pido por la García 
Salinas porque es un, es un desastre ya y pues sin más Licenciado, Regidoras y 
Regidores les agradezco mucho que nos hayan tomado en cuenta en la segunda 
reunión aquí y pues es una, un honor y ya sabe que los brazos de aquí de nuestros 
vecinos están para apoyarlo y también quiero agradecer a los directores que hemos 
ido, son muy amables en atendernos al Licenciado de la Torre, al Licenciado le 
agradezco profundamente que nos han atendido, a Liliana que es nuestra Coordinadora 
también le agradezco porque pues ella me ha enseñado como caminar en este camino, 
le agradezco mucho a Liliana porque ha sido una mujer que sin recelos ella nos orienta 
como tocar la puertas y pues es todo y Dios les bendiga.  Uso de la Voz.- Lic. Javier 
Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, muchas gracias le reitero 
mi saludo con respeto, con mucho cariño señora Lupana y notificarle simplemente nada 
mas denos oportunidad unos días más, para una verificación en el tema presupuestal 
para iniciar porque esta calle Miguel Hidalgo que usted me menciona, lo de menos sería 
que entraremos con el tema del drenaje pero, ahorita me estaba informando el 
Secretario de Desarrollo Social; en un segundo paquete podemos meter otra calle y 
nos gustaría que fuera a integrar que también tuviera ya este concreto hidráulico su 
pavimentación con mucho gusto lo tomamos en cuenta, cuente con ello, muchas 
gracias. En el uso de la voz el Profesor Antonio Díaz García, adelante. Uso de la Voz.- 
Profesor Antonio Díaz García.- Primeramente bienvenido Señor Presidente, la 
comunidad de Estación San José se siente engalanada y abre sus puertas a Usted y a 
todo su gabinete a los Regidores Secretarios bienvenidos, me da mucho gusto 
intervenir en esta ocasión y felicitarlo primeramente felicitarlo por la forma que está 
llevando su trabajo su administración y creo que a la vista a la vista saltan los hechos 
felicidades y lo que voy a hablar es de una forma muy personal, no vengo ni 
recomendado no vengo nada, es una forma muy personal decirle e informarle que la 
Estación San José es una comunidad pujante es una comunidad llena de 
profesionistas, llena de mineros, llena de personas que trabajan para la colonia, hay 
muchas personas que trabajan en las fábricas todavía tenemos aquí personas que 
trabajan y se dedican a la agricultura, ya el ferrocarril ya no porque nos lo quitaron en 
el año de 1998, el día 2 de febrero fue el día, perdón el 28 de febrero, pasa el último 
tren en este en este lugar, pero le podemos informar que la Estación San José es una 
comunidad carente, llena, llena, llena de carencias nos habían autorizado un 
bachillerato que por cierto lleva su nombre el Bachillerato Cecytez Estación San José, 
que se encuentra a la salida a Durango, se lo llevaron yo le nombro robo totalmente 
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robo en despoblado y dejaron aquí, felicito mucho a la comunidad de Laguna Seca, 
felicito mucho a la comunidad del Mezquite que tiene sus bachilleratos, nosotros siendo 
una comunidad tan importante y muy poblada, muy poblada porque día con día está 
creciendo la Estación, no cuenta con bachillerato; carecemos de una unidad deportiva 
aquí hablaba el subdelegado de las canchas, este pero nosotros queremos una unidad 
deportiva, queremos una unidad deportiva más, más completa, urge también este esto 
de una forma muy personal porque yo creo que el problema se debe de atacar antes 
de que invada todo, es necesario un puente peatonal al cruzar las vías dado que los 
niños a la primara entran las 8 de la mañana y exactamente a las 8 de la mañana se 
oye el pitido del tren que va a cursar la Estación; muchas veces en varias ocasiones y 
lo digo con justificación  porque a mi me toca llevar ahora que ya estoy jubilado, 
pensionado me toca llevar a mis nietos a la escuela y vemos como la exigencia de los 
directores de los directivos de la escuela pues es que entren a las 8, cierran la puerta 
a las 8 y si un tren va pasando, los niños se retrasan 2 o 3 o 4 minutos y ya no los dejan 
entrar, eso es verídico. El paso de la Avenida Ferrocarril a directamente a la escuela es 
un caos es un desastre ojalá y tuvieran oportunidad alguno de sus, de sus Secretarios 
que pasara a ver ese lugar en las condiciones en las que se encuentra y se van a dar 
cuenta de que es un, es un verdadero punto de peligro, mi intervención personal 
informarle Señor Presidente que de una forma personal estoy llevando a cabo un 
proyecto de museo comunitario; ese proyecto tengo ya aproximadamente un año y 
medio que lo estoy realizando hemos, he conseguido de una forma personal diferentes 
piezas para el museo, me interesa mucho la cultura, me interesa que se hable un 
poquito bien de la Estación San José, me interesa que los niños sepan en qué lugar 
viven, sepan a que si yo presento un artefacto cualquiera pues narrarles la historia a 
quien perteneció, que se hacía con eso y todos los beneficios que traía, me puse en 
contacto con el Licenciado Jerónimo de la Fresnillo, PLC verdad y yo solicitaba ahí al 
Licenciado alguna máquina de desecho que tuvieran, me dio muy buena respuesta me 
dijo que la solicitud que mandamos directamente al gerente con copia a él y me dijo 
que si tenía, que tenía muy buena respuesta que estaban viendo en el tiro buenos aires 
y en el Tiro San Luis a ver que maquinaria nos podrían mandar, hasta el momento de 
esto yo le estoy hablando aproximadamente 15 días que me dijo, me mando el mensaje, 
me dijo estamos trabajando en eso, creo que el gerente acepta tu propósito y tu 
proyecto entonces vamos hacerlo, de antemano el museo va a estar ocupando, bueno 
va estar ubicado en lo que anteriormente fuera el Salón Ejidal a un costado de la 
biblioteca y a un costado de la delegación municipal, por parte de las autoridades 
municipales desde la administración pasada de aquí de la comunidad pues se me han 
dado facilidades y he estado trabajando apenas estoy trabajando sobre el proyecto, 
creo que en menos de un mes vamos a dar inauguración del proyecto de museo, va a 
ser un museo muy completo, va ser un museo donde estoy siendo asesorado por 
personas de mucho valor, entre ellas pues Bernardo del Hoyo, este Lorenzo Rivas, 
Carlos López Gámez, entre muchos, el señor de Valparaíso el Doctor Sarmiento creo 
que es Sarmiento, el señor de Jalpa también el cronista de Jalpa y diferentes cronistas 
que me están haciendo favor y me están orientando todos ellos vienen, van a venir a la 
inauguración a dar una conferencia, cada uno de ellos van a dar una conferencia 
entonces creo que, por el simple hecho de tener como ustedes visitantes tan 
distinguidos en esta comunidad vale la pena nuestro proyecto, de antemano lo felicito 
y si vuelvo a hacer hincapié en el puente peatonal antes, antes de lamentarnos 
cualquier accidente felicidades a cada uno de ustedes mi nombre es Arturo Díaz García 
su servidor, gracias Señor Presidente.  Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- 
Presidente Municipal.- Muchas gracias a los participantes, pasamos al Noveno Punto 
del orden del día que es Asuntos Generales, por lo que en este momento se abre el 
registro de oradores para quienes deseen intervenir, solo se concederá el uso de la voz 
a quienes manifiesten el deseo hacerlo, registrándose en este momento, la Síndica 
Municipal Marcela del Cojo, la Regidora Stephania Flores Rodríguez, alguien más, 
adelante Señorita Síndica. Uso de la Voz.- Maestra Marcela del Cojo Gómez.- 
Síndica Municipal.- Muchas gracias Señor Presidente, con su permiso con el permiso 
del Honorable Cabildo, el Señor Secretario y toda la gente que nos está acompañando 
el día de hoy, nada más dar a conocer por instrucciones obviamente de tuyas Señor 
Presidente, el día de hoy trajimos aquí a esta bonita comunidad un juego, bueno dos 
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juegos de baños que nos pidieron para la biblioteca la biblioteca aquí de la Estación 
San José, esta solicitud se hizo a través de la maestra Yesica Hernández, quien es la 
encargada de la biblioteca de esta comunidad y pues atendiendo a esta petición y como 
siempre siguiendo esa instrucción que tú siempre has dado de atender en tiempo y 
forma las comunidades por aquí hacemos entrega de estos 2 juegos de baño 
precisamente para que las personas que son usuarias niños y adultos así como 
adolescentes de este espacio tan importante como lo es una biblioteca en una 
comunidad pues tengan de alguna forma unos sanitarios unos servicios dignos para 
dar cabida y da servicio precisamente a todos y cada uno de los usuarios es cuanto 
Señor Presidente. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente 
Municipal.- Muchas gracias Síndica Municipal, muchas gracias ahorita hacemos 
entrega de los equipales para este recinto muchas gracias, gracias por el compromiso, 
en el uso de la voz la regidora Stephania Flores Rodríguez, adelante regidora. Uso de 
la Voz.- Maestra Stephania Flores Rodríguez, Regidora del Ayuntamiento.- Bueno, 
gracias Presidente, con su venia únicamente mi comentario es informativa presidente 
para hacerle saber, relativo a los informes que nuevamente no he recibido el informe 
de actividades del Subsecretario de Administración, ya paso un mes de la última vez 
que lo platicamos aquí en Cabildo y pues nada más darte cuenta de este tema y que 
se va iniciar el procedimiento que tiene que ir conforme a la Ley Orgánica es cuánto, 
gracias. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- De 
acuerdo atendido el tema con mucho gusto, muchas gracias regidora. Pasamos al 
Último punto del orden del día que es Clausura de la Sesión por lo que solicito a los 
presentes nos pongamos de pie. Siendo las catorce horas, dos de la tarde con dos 
minutos de hoy miércoles 23 de Julio del año 2025, declaro formalmente clausurados 
los trabajos de esta Sesión Itinerante de Cabildo en esta Comunidad rebosante, pujante 
de gente trabajadora, gente buena, Estación San José de esta, de este municipio de 
Fresnillo, Zacatecas, gracias a todos por su participación por su asistencia y 
compromiso, es nuestro compromiso con esta comunidad y por supuesto con sus 
habitantes, muchas gracias buenos días, buenas tardes perdón.   

 
 
 
 

_______________________________ 
Lic. Rubén Ríos Huerta.  

Secretario del Ayuntamiento 
y Gobierno Municipal 


